
 

   
 

 

   

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

Manizales, diez y nueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

RADICADO 17001-33-33-001-2021-00045-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE JHON DEINER PEREZ SANCHEZ 

DEMANDADO 
MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÌA NACIONAL DE 

COLOMBIA 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

AUTO  371 

 

Analizada la demanda y sus anexos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 

del CPACA, se concede a la parte demandante un término de (10) diez días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, para 

CORREGIRLA, en los siguientes aspectos: 

 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 162 del C.P.A.C.A, 

se debe realizar una estimación razonada de la cuantía, motivo por el cual se 

solicita a la parte demandante discrimine de manera clara las prestaciones 

económicas respecto de las cuales estableció la cuantía en la suma de 17 millones 

de pesos. Si es del caso informará las operaciones matemáticas que le llevaron a 

la estimación de ese monto. 

 

2. Se aporte la Constancia no conciliación proferida por la Procuraduría No. 29 

Judicial para asuntos administrativos de la ciudad de Manizales, misma que se 

anuncia en los anexos de la demanda pero cual no se encuentra en los 

documentos allegados. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada JUANITA CORTÉS VELASQUEZ 

identificada con la cédula de ciudadanía 1.053.853.299 y tarjeta profesional 339.367 del 

Consejo Superior de la Judicatura para representar a la parte actora en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

   
 

 

 
CARLOS MARIO ARANGO HOYOS 

Juez 
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CARLOS MARIO ARANGO HOYOS  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ORAL 

 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No.043 del 230  de  MARZO  de 2021 

   
PAULA ANDREA HURTADO DUQUEP 

Secretaria 


